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FUNDAMENTOS

A  pesar  del  poco  tiempo  transcurrido 
desde  la  sanción  de  la  ley  3646,  que  estuvo  destinada  a 
adecuar la normativa original de creación del Fondo Editorial 
Rionegrino (FER), se hace necesario efectuar enmiendas a los 
fines de que sea un instrumento más práctico para efectuar 
nuevas convocatorias para la edición de libros.

Se atienden además algunas observaciones 
que han sido elevadas por escritores de la provincia, que se 
corresponden con las requeridas por el organismo administrador 
del FER, en función de poder cumplir rápidamente con los fines 
de la normativa.

Las  enmiendas  a  la  ley  3646  se  basan 
principalmente en las siguientes razones:

1) El carácter de Agencia que ha adquirido el organismo 
rector del área de Cultura de la Provincia de Río Negro 
y sus consecuencias institucionales, administrativas y 
contables.

2) La  necesidad  de  corregir  falencias  deslizadas  en  el 
artículo 1º de la redacción original de la Ley 3646, 
fundamentalmente  la  omisión  de  “literaria”,  por 
considerársela  obviamente  comprendida  dentro  de 
“artística”, lo que induce a anfibología, y la errónea 
inclusión de “educativa” como distinta a “científica”, 
lo  que  desjerarquiza  el  concepto  de  Educación, 
contradictorio además con las definiciones académicas.

3) Restituir  el  inciso  b)  (“los  saldos  transferibles  de 
ejercicios anteriores”) de la primigenia ley de creación 
del  FER,  por  ser  de  estricta  justicia  y  ajustada  a 
Derecho.

4) Eliminar  los  párrafos  finales  del  artículo  4º, 
reglamentaristas  y  por  lo  tanto  extemporáneos  en  el 
texto de la ley, al referirse a la integración de los 
organismos que tendrán a su cargo la evaluación de las 
obras que se presenten para optar a los beneficios que 
la ley acuerda. También se establecían allí criterios 
restrictivos respecto de la hipotética evolución de las 
carreras artísticas de autores rionegrinos.

5) Acortar de noventa (90) a treinta (30) días el plazo 
para  reglamentar  la  ley,  en  función  de  los  tiempos 
requeridos por la Agencia Río Negro Cultura para dar 
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respuesta  rápidamente  a  la  reactivación  del  Fondo 
Editorial.

Por ello.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Modificar los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la 
ley nº 1869 de creación del Fondo Editorial Rionegrino (FER), 
los que quedarán redactados de la siguiente manera:

"Artículo 1º.- Créase  el  Fondo  Editorial  Rionegrino  con 
destino  al  financiamiento,  promoción  y  difusión  de  la 
producción  literaria,  artística  y  científica  de  los 
autores rionegrinos que lo soliciten y estén comprendidos 
dentro de la reglamentación que a tal efecto se dicte. 

Artículo 2º.- El Fondo será administrado, conforme con la 
ley nº 3186 y su reglamentación, por la Agencia Río Negro 
Cultura, que abrirá una cuenta especial a tal efecto.

Artículo 3º.- El  Fondo  Editorial  Rionegrino  tendrá 
carácter permanente y estará constituido por:

a) Un aporte que no podrá ser inferior al dos por 
ciento (2%) de los fondos que la Lotería de Río 
Negro destina para la construcción, equipamiento y 
mantenimiento  de  hospitales  y  establecimientos 
educativos en el territorio de la provincia.

b) Los saldos transferibles de ejercicios anteriores.

c) Los  legados  o  donaciones  de  particulares  o 
instituciones públicas o privadas.

d) Los ingresos que se obtuvieren de la venta de las 
obras o ediciones del Fondo Editorial Rionegrino y 
todo  ingreso  que  se  obtuviere  de  los  niveles 
provincial, nacional y/o internacional.

Artículo 4º.- Podrán  optar  a  los  beneficios  del  Fondo 
Editorial Rionegrino los autores nacidos en la Provincia 
de Río Negro, los argentinos con domicilio real y legal no 
inferior a cuatro (4) años en ella y los extranjeros, 
naturalizados  o  no,  que  acrediten  una  residencia  no 
inferior a siete (7) años en territorio rionegrino.
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La  reglamentación  de  la  presente  ley 
establecerá  las  incompatibilidades  para  acceder  a  los 
presentes  beneficios  de  conformidad  con  las  normas 
vigentes que regulan la función pública".

Artículo 2º.- Derogar la ley nº 3646.

Artículo 3º.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley 
dentro de los treinta (30) días de su promulgación.

Artículo 4º.- De forma.


